
MEMORIA DESCRIPTIVA

Sres. D. José CRAELLS PUTOS y D.. Ramón BALCSILS MASERAS.- PONS (Lé­

rida) y BARCELONA.



PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para "Un procedimiento para lograr la  variación  de la  com­

presión en lo s  motores de combustión y aparatos análogos”

a favor de lo s  Sres. D. José GRAELLS PINOS y D. Ramón B AL­

CALIS MASERAS, ambos de nacionalidad española, dom icilia ­

dos en PONS (Lérida), Plaza P lanell, n? 9, el primero, y 

en BARCELONA, Paseo Pujadas, n§ 7, el segundo.

MIMO RIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se r e fie r e  a una pa­

tente de invención destinada a garantizar la  propiedad y 

la explotación exclusiva de un procedimiento para lograr 

la  variación  del grado de compresión en los  c ilin d ros  de 

5 lo s  motores de explosión, de combustión interna y otros apa­

ratos de compresión, que permitiendo establecer tal varia­

ción durante el funcionamiento lo hace especialmente ú t i l  

para fa c i l i t a r  la  puesta en marcha de lo s  motores, asi co­

mo para regular su perfecto funcionamiento.
10 Consiste el procedimiento de que se trata en in sta lar.



en comunicación con la  parte del c ilin d ro  que constituye la  

cámara de compresión en el motor o máquina, otra cámara ane­

xa cuya capacidad pueda variar a voluntad, mediante co rr i­

miento de al menos una de sus paredes, hasta lleg a r  a la  to - 

15 tal anulación, para que sea posib le producir en el cilin dro  

del motor o máquina la  máxima compresión que se produciría 

en el caso de que la  cámara suplementaria no ex is tiese , o 

para que pueda disminuir ta l compresión en la  proporción 

requerida ñor la  buena marcha del motor o máquina, mediante 
20 proporcional aumento de la  capacidad de la  propia cámara su­

plementaria, cuyo volumen se sumará, gracias a la  comunica­

ción establecida, a l volumen de la  cámara de compresión del 

c ilin d ro .
Para mayor claridad, se representa en el dibujo adjun- 

25 to un caso de ejecución práctica  de un motor de combustión 
interna perfeccionado por el procedimiento que constituye 

e l objeto de la  patente.

la  figura 1 del dibujo representa, en sección , la  par­

te del c ilin dro  en la  cual está situada la  cámara de compre­

so sión y la  cámara suplementaria, y la  figura 2 es una v ista  

de esta cámara segiin una sección  por un plano perpendicular 

al de la figura 1.
Gomo puede verse, con la  cámara de compresión 1 del 

cilin dro  comunica otra cámara la te ra l 2 por medio de un eon- 

35 duoto 3. la capacidad de la  cámara 2 puede graduarse me­

diante desplazamiento del émbolo 4 accionado por el vástago 

file teado  5 oue puede hacerse g irar por medio de una mani-
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vela 6. Si e l oaso de constar e l motor de varios c ilin d ro s , 

corresponderá como es natural una cámara 2 a cada uno de 

e l lo s ,  alineándose todas para que resu lte  p os ib le  montar lo s  

respectivos émbolos 4 sobre un solo vástago, de manera que 

al accionar la  manivela 6 se gradúe a la  vez, por igual la 

capacidad de todas la s  cámaras 2. Para indicar lo  que acaba 

de decirse se representa rota la  figura 2.

El conducto 3 tiene su embocadura en 7, o sea a l fin a l 

del recorrido del émbolo 4, para que resulte p os ib le  obtener 

la  mínima capacidad de la  cámara 2 sin que se interrumpa su 

comunicación con la  1. Cuando e l émbolo 4 obture el o r i f i ­
cio  7 la  cámara de explotación 1 tendrá su capacidad normal, 

que supone adicionada siempre la  del tubo 3.

El empleo de las  cámaras ad icionales de capacidad gra- 
duable en lo s  motores de combustión interna que queman a ce i­

tes pesados y otros lig e ro s  permite disponer la s  cosas para 

in ic ia r  la  marcha empleando gasolina. Para e llo  es necesa­

r io  que al querer in ic ia r  la  marcha la s  cámaras estén gra­

duadas de modo que tengan en conjunto gran capacidad, para 

que pueda producirse debidamente el desarrollo y e l  e fecto  

de la  explosión del gas, y que cuando, obtenida la  marcha 

normal del motor, se pase a la  combustión de lo s  a ce ites  se 

reduzca la  capacidad de ta les cámaras hasta lo s  lím ites  ne­

cesarios.

El caso de ejecución representado en el dibujo ha de

considerarse solamente como un ejemplo, puesto que en cuanto 
a su forma no es más que una de la s  varias que pueden pre­

sentarse en la  práctica , sin que por la  variación  de e lla s
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se a ltere  la  eseneialidad del procedimiento que constituye 

el objeto de la  patente.

El mecanismo de graduación del desplazamiento de lo s  

émbolos en la s  cámaras adicionales puede ser accionado a ma­

no, a d iscreción  o por medio de mecanismos que automática­

mente gradiien la  capacidad de la s  citadas cámaras, ajustán­

dola a las  necesidades del momento.

N O T A

?or  la  patente de invención a que se re fie re  la  pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA:
1 . -  la propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­

cedimiento para lograr la  variación de la  compresión en lo s  

motores de combustión y aparatos análogos, que consiste esen­
cialmente en insta lar, en comunicación con la  parte del c i ­

lindro que constituye la  cámara de compresión en el motor o 

máquina otra cámara anexa cuya capacidad pueda variar a vo­

luntad, mediante corrimiento de a l menos una de sus paredes, 

hasta llega r  a la  total anulación, para que sea p osib le  pro­

ducir en el c ilindro del motor o máquina la máxima compre­

sión que se produciría en el caso de que la  cámara suplemen­

taria no ex is tiese , o para que pueda disminuir tal compre­

sión en la  proporoión requerida por la  buena marcha del mo­

tor o máquina, mediante proporcional aumento de la  capacidad 

de la  propia cámara suplementaria, cuyo volumen se sumará,

gracias a la  comunicación establecida, al volumen de la  cá­

mara de compresión del c ilin d ro .



2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

de la  patente, sean cuales fueren las circunstancias que con 

curran con su esencialidad defin ida en la  anterior re iv in d i­

cación, cual objeto está constituido por:

95 nUn procedimiento para lograr la  variación  de la  com­

presión en los  motores de combustión y aparatos análogos"* 

Consta la  presente memoria de cinoo hojas fo lia d a s , 

escritas  por una sola cara*

Barcelona, 30 de üínero de 1932*
P. p . de lo s  Sres* D. José GRAJSLIS PINO3 y D. Ramón



\


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



